
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 24 de febrero del 2022, con la presente demanda nueva. 

Ingresa para proveer.   

  

La Sria   

  

IVIAN OSORIO GARCÍA  

  

Fusagasugá, 25 de febrero de 2022  

  
 

RADICADO: 2022 00069 

  
 

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, se advierte por esta juzgadora que de manera previa 

se avocó conocimiento de la misma demanda, bajo la radicación No. 

2022-00062, en la cual se profirió auto de inadmisión, por lo que el juzgado 

se abstendrá de emitir un nuevo pronunciamiento en igual sentido, toda 

vez que resulta improcedente el trámite de dos demandas simultáneas 

que versen sobre mismos hechos y pretensiones.  

 

En ese sentido, se requiere al profesional del derecho para que revise con 

más cuidado sus actuaciones, pues lo aquí ocurrido, ocasiona confusión 

y desgaste a la administración de justicia. 

 

En virtud de lo anterior, por secretaría procédase al archivo de las 

presentes diligencias  dejando las constancias correspondientes.  
  

    

NOTIFÍQUESE  

  

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
JS  

 
 
 
 
 
 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 28 de febrero 

del 2022  
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